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ORDENANZA II - Nº 3 

(Antes Ordenanza 09/98) 

 

Artículo 1.- Se crea una Feria Franca de Montecarlo que funcionará en el ámbito del 

Municipio de Montecarlo, constituida por los organismos agricultores y productores de los 

bienes a venderse. 

 

Artículo 2.- Se tiene por Reglamento de Funcionamiento de las Ferias Francas de 

Montecarlo, el que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

Artículo 3.- Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a la creación de ferias francas 

municipales en la jurisdicción de Montecarlo, en áreas de mayor densidad demográfica, y a 

adoptar las medidas tendientes a su implementación, normas de funcionamiento y requisitos 

para participar en las actividades de la feria. 

 

Artículo 4.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


